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Profesores agregados de Universidad, pare. la provisión de la
cátedra de ..Teoría del conochntento.. de la Facultad de Filosofia
y Ciencias· de 1& Educación de le. Univenidad de Valencia.
Teniendo en cuenta que según dictamen emitido por la Ase
soria Jurídica de este Departamento en 26 de Julio último, las
órdenes de equipara<:if'on son disposiciones generales que, ~alvo
que en ellas dispongan. otra CIOSt', ¡produoen sus efectos a los
veinte días de 8U publicación, y por otra parte no tienen efecto
retroactivo,

Esta Dirección Gen~ral ha resuelto desestimar la reclama
ción del interesado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de septiembre de 1983.-&1 Director ¡,eneral, Emilio

Lamo de Espinosa.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Eswelas
Técnicas SuperIores.

Don Ram6n Garola Cotalero (DNI 3.333.240}.' Por no haber
presentado certificado de funo16n docen,te o investigadora. Po·r
no acompaftar fotocopia de 1& diligencia de toma de posesión'
como Profeoor adjunto de UnJwrs¡dad,

Don Salvador Gómez de Arteche CataJ.ina (DNl 36.005.270).
Por haber tomado posesión oomo Profesor c.djunrto de Univer·
sidad, con p08'teriaridad a la finalización del plazo de present&
eión de solicitudes.

Don Manuel Benigno Garc1a Alv~ (DNJ 10.481.'553). Por no
haber presentado 1& declaración jurad.. de lu v.ublioaol.o:nee.
Por no haber acompe.11ado el certificado .fe funcIón docente o
investigadora. Por no adjuntar fotooopia de 18 dUlgencie. de toma
de posesión como Profesor adjunto de Universidad. Por no acre
ditar el pago de loe derechos de eumen y de formación de
expediente.' .

Lo dIgo a V. S. para 6U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 5.
Madrid, 6 de septiembre de 1983.-EI Direoto!l" ~eneral.-Por

delegación (Orden de Z1 de marzo de 1982)1 el Subdirector
general de Profesorado de FacuJtades y Escue e.s Técnicas Su
periores. Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.
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RESOLUCION de 8 de septiembre de 1983, de la
Dirección General d Enseñanza Universitaria, por
la que se eleva a definitwCl la lista provisional de
aspirantes admitidos )' excluidos al concurso-oposi
ción, turno .libre, para la provisión de ocho plazas
en e~ Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad. en la disciplina de ..Estructura e Instituciones
Económicas Españolas en relación con las extran
jeras~ (Facultad de Ciencias Económicas y Empre
sariales) .

Por Orden ministerhl de 5 de noviembre de 1981 (..Boletín
Oficial del Estado.. del ,29 de diciembre), se convocó concurso
oposición, turno libre, para le. provisión de ocho plazas en el
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina
de ..Estruotura e Instituciones económicas española6 en rela~

ción con las extranjeras.. (Facultad de Ciencias Económit;:as y
EmpresariaJesl.

Por Resoluci6n de esta Dirección General de Ensefianza Un-i
versitaria, de f&'ha 20 de julio de 1983 r..:8oletin Oficial del
Estado,. del 17 de ag06to), se publicó la lista provisional de
opositores admitidos y excluidoe en la mencionada disciplina,
dándose un plazc de auince días para interponer reclamaciones .
contra la misma por inc,Jusione.s o exclusiones indebidas, omiaio
nes o erro,res materiales padecidoo en la redacción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones. .
Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la lista

provisional de opositores admitidoe y excluidos para la disci
plina de ..Estructura e Instituciones económ~cas espl.ñola.s en
relación con las extranjeras. (Facultad de Ciencias Económi
cas y Empresariales). aprobada por Resolución de 20- de julio
de 1983 (.Boletin Oficial del Estado.. del 17 de agosto). inclu
yendo en la miams al siguiente aspirante:

Tauler Roméro, Miguel (DNl 1.345.5621.

. Contra esta Resolución podrt interponerse reclirso de alzada
ante el titular del Departamento, el! el plazo de quince días,

'a contar-del siguiente al de su publicación en el .Bo:etín ()ficial
del Estado.. , de conformidad con. lo establecido en el articulo 122
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su cónocimientn y efectos.
Dios guarde ... V. S.
Madrid, 8 d'6 septiembre de 1983.-E,1 Director generaI~ por

delegación (Orden de 27 de marzo de 1962), el Subdirector ge
neral de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Supe
riores. Juan de SaBde Simón.

S.. Subdirector genera! de Profesorado de Faculta.des y Escuela·s
Técnicas ~uperiores.

RESOLUCION de 19 ele septiembre ·de 1983, de la
Dirección General de Enseñan.za Universitaria, por
la que se desestima la reclamación presentada por
don Jose Luis Blasco Estelles referente al concurso
de acceso c-onvocado para provisión de la cátedra
de ..Teoria del conocimiento- de la Facultad de Filo~

Bofia)' Ciencias de la Educación de la Universidad
de Valencia.

Vista la reClamación interpuesta. por don José Luis Blasco.
EsteBes en relación con la Resolución de esta Dirección General
de 24 de enero de 1993 (.Boletín Oficial del Estado- del 2 de
febrero) que publicaba la lista del aspirante excluido al con·
curso de acceso convocado por Orden de 16 de noviembre de
19f!2 (.Boletin Oficial del Estado. del 6 de diciembre), entre

ORDEN de 21 de julio de 1983 por la que le can
vaca concur8o~oposición para cubrir la plaza va
cante de Director del Archivo .de la Corona de
Aragón entre funcionarios pertenecientes al Cuer
po Facultativo de Archiveros)' Bibliotecario. (Sec
ción de Archivos).

Umo. Sr.: Vacante le. Dirección del Archivo de la Corona de
Aragón, y de coo.formidad oo.n lo dispuesto en los articu10s 35.
36, 37, 38. 43 Y 49 del Decreto de 18 de mayo de 1"32 por el
que se aprobó el Regiamento Orgánico del Cuerpo Facultativo
de Archiveros, -Bibliotecarios y ArqueólogOl.

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición para
cubrir dicha plaza de 'acuerdo con lu a-iguientes basal:

I. NORMAS GENERALES

1.1 Podrán participar &D e&t8 co·ncurso-opos1ción:.

al Todos los funcionarios correspondientes a la Sección de
Archivos, en activo.

b} Los supernumerarios que, de acuerdo con el articulo 51
de la Ley de 7 de febrero de 1964, deseen volver al servicio
activo.

c) Los excedentes voluntari06, &1empre que hayan perma·
necido en situaci6n de excedencia el plazo mínimo de un año
que fija el articu:lo 4ó de la Ley articulada de funcionaríos
civiles del Estado el día de publicación de esta convocatoria
en el ..Boletín Oficial del Estado-,

1.2 Las solicitudes. dirigidas al Subsecretario del Depit-rt.a
mento e informadas por el Director del Centro en que oresta
o haya prestado sus servicios últimamente el solicitante se
tramitará!" a través de la. Direoci6n Provincial del Departa
mento en la Provincial respectiva o en cualquiera de los luga
res o formas señalados en el artículo 66 de la Ley de Proce-
dimiento Admini6trd.tivO. .

1.3 Las sQUcitudes deberán ir acompañadas de la hOla de
servicios con el historial de jos servicios prestados en el Cllerpo,
debidamente certificada por la Dirección Provincial del Depar
tamento a le. que corresponda el Cen·tro en el que preste o haya
prestado SUB servicios últimamente el solicitante y cerrado a la
fecha de la publicaci6n de esta Orden, haciénd;ose constal:" en
la misma, o en documento aparte, que €l soliCItante n.o tl~ne
nota desfavorable en su expediente o, en su caso, sanción 1m·
puesta y si se encuentra o no cancelada.

1.4 QUienes se encuentren en Centros pertenecientes a la
Provincia de Madrid presentarán su hoja d~ serviciOs ~arl::l que
sea certificada por la -Jefatura de la. Secclón de RégImen de
Personal Funcionario en ic'énticas oondiciones a lo expresQ(1o en
el apartado anterior.

1.5 Ceda concursante deberé. hacer constar en su soIicitu~
los méritos que alegue, acompailando l~ documentos certifI
cativos originales o fotocopia de enos debIdament~ compulsada
por la Dirección Provincial o por la Sección l·ndIcada del De·
partamento.

1.6 Junto a las solicitudes de participación en el concurso~
oposición podrát. acompañarse libros, informes, publicaclO~eS,
trabaj0'5, etc., 'l cuan;.o &e estime proceden,te para acredltaJ
sus méritos. .

1.7 El plazo de presentación de ins~anciM para este co~~
curso-oposici6n serÁ. de treinta dlas hé.blles, contados a part~r
del siguie_'lte al de la publicación de eSta. Orden en el ..BoletlO
OfiC'ia-l del Es-tada.. . . .

1.8 Los ""j9rcicios para este concurso~op05ici6n se inl('la.ra.n
en un plazo mínimo de tres meses y mtxim~ de ocho a partIr
de la publicación de la presente convocatorIa.

n. TRIBUNAL

2.1 El Tribuna.! que 1uzgart este concurso-oposición será
nombrado por el Subsecretario a propuesta del Director general
de J3e.lla..s _\.rt€'s y Archivos. previo informe de la Junta ASeSora
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de Archivos, y la composición del mismo seré. publicada en el
_Boletín Oficial del Est-ado-.

2.2 El Tribunal propondTé. la resolución filM proceda. apli
cando el baremo establecido para la puntuación de los ejerci
cios y damAs méritotl eetablec!.doe. en la convoea.tor1a.

2.3 El concut'SO-Op(),~ici6n podrá ser declarado vacante v, por
consiguiente, desierto si ninguno de 1(18 aspoirantes reuniese laa
condlciones exigida.s para el desem~ilo de la p.laza objeto de
e¡ta convocatoria.

III. EJERCICIOS

Los aspira.ntas realizarán 106 ,siguientes ejercicios:

Primer ejertido: Exposición duran·te una hora de la Me
moria presentada sobre el Archivo de la. Corona de AragÓD,
en la que debe constar, entre otros extremos, una clara. refe
rencia a la historia-del Archivo, de sus fondos y al origen de .}as
Instituciones que han dado lugar a 10'5 mismos; así como aJ
9StadO actua.1 del Centro, y 1015 pert.in&ntas proyectoe. EJl Tri
bunal podrá formular 1M preguntas qua crea conveniente.

Los candidatos remitirán dicha Memoria al Tribunal en el
plazo de un mes, a partir del día sigu:'t:nts a la publicación en
el .Boletín OficiaJ. del Estado. del nombramiento de dlicho Tri
bunad.

Puntuación máxima: 10 puntos.
Segundo ejercicio: Exposición oral, durante una hora, de uno

de los temas que se relacionan a continuación.
Puntuación: De uno a 10 puntos.

Temas

1. Los Archivos Históricos como elementos de transmisión
de. la cuJtura..

2. Papel de los Archivos Históricos como Instituciones fun
damentales para la investigación hiatótica, sooial v económica.

3. Los Archivos Generales como Instituciones de trabajo
intelectual y t6oníco. Su organización.

4. El PatIimonio documental españoL Legislación.
5. La Corona de Aragón. Proceso de formación. Agregación,

disgregación de territorios.
6. Política. peninsuJa.r de 108 Reyee de la Corona de Aragón.
7. Política internacionaJ de 106 Rey&!:! de la Corona de Ara-

glm.
_-&r 'Expansión meditelTánea de la Corona de Aragón.

. 9. Organización sociad. y política de los Eetados de la Co
rona de Aragón.

10. La. Administración PUbHca y la Justicia en la Corona de
Aragón.

Tercer ejercicio:· Exposición oral del currículum, del cual
ya habrá pre,entado previamente la. documentación justifica.
tiva. El ejercicio constará de la exposición de loe aspectos archi
VíStiC06 y de investigación. qu-e haya reaJ.izado.

Puntuación: De uno a 10 puntos.

Los méritos alegados por cada concursante consistirán en:
1. Servicios prestados en calidad de funcioo&rio de plantilla.

en el Centro al que se concursa y cargo en plaza análoga' Dos
puntos.

2. Cargos de responsabilidad servidos &1l el Cuerpo y espe
cialmente en Archivos: Un punto.

3. Asistencia a congresos, mesas redondaa, coloquios, et
cétera, de carácter histórico y especialmente referidos a la
Corona de Arag6n, así como archivísticos, con intervención en
los misrr.os; así como publicaciones de carácter histórico en tor
no a la Corona de Aragón y en materia de archivos: Dos puntos.

4. Trabajos de oataJogacióD, red&OCi.6n de inventarios, et
cétera, de archivos '1 especialmente del de la Corona de Ara
g6n: Doe PWl1t06.

S. Titulas y otrae méritos y, entre eJ.I08, conocimienoto de
~enguas: Un punto.

6. AntigQedad escalafonada: Un punto.
1. ConocImlen'to de lu lenguae vemécule.s he.bladae 911 el

presente o en el pasado en 1& Corona de Mag6n: Un punto.

IV.. NORMA FINAL

•.1 El case en su destino del func1onarto que deba tras
ladarse & consecuencia de este concurso-oposiclÓD se producirá
en el plazo máximo de tree días contados a partir del Siguiente
al de la publlcaci6n de la Orden de nombramiento en el . .]30
letin Oficial del E6tado-.

4.2 El plazo para 1& ·toma de posesión como Director del
Archivo de la Corona de AragÓD será de cuarenta: y och~ horas
si el funcionario 5'eleccionado ocupara su anterior destino en
Barcelona y de un mes si su deetJno radlcase en otra localidad.
Este p.lazo comenzará a oontat'6ea partir del. día eiguie-nte 8. su
cese en el anterior deetlno.

4.3 En caso d(l que el funcionario nombrado para ocupar
::sta pl~~ no se encontrase en activo. la toma. de pooes-i6n
"eré. aslmlS!"o de un mes a contar desde el día. sIguiente al de
la publicaCl6n de su nombramiento &n el .Bol(ltin OfIciaJ del
Estado...

Lo q~e comunico a V. l. para su conocimiento y efecto!.
.~adrld, 21 de fwlio de 1983.-P, D., el Subsecretario, Mario

TnOldad Sánchez.

fimo. Sr. Subsecretarlo.

RESOLUCI0N de 14 de septiembre de 1983. del
Tribunal de la oposición al Cuerpo Facultativo de
Conservadores de Museo. paro cubrir une¡ plaza
vacan.te en el Museo de Bella, Arie" Ca,a de lo,
Tiros :v Arte Contempordneo de Granada, por la
que 88 anuncia la fecha para la celebración del
primer ejercicio.

Reunido el Tribunal de la oposición para cubrir una plaza
vacante de Con:.::.ervador.. perteneciente al Cuerpo Facultativo de
Conservadores de Museos, convocada por Orden ministerial de
5 de octubre !e 1982. con destino al Museo de' Btollas Artes,
Casa de los Tiros y Arte Contemporáneo de Granada. acordO
convocar a los señores opositores para el acto de celebración
del primer ejercitio el día 30, de noviembre de 1983, a las once
horas, en la Biblioteca del Museo Nacional de Artes l)ecorativas,
calle Mbntalbán, 12, Madrid.

Madrid, 14 de septiembre de 1983.-EI Presidente del Tribu
nal, José Manuel Pita Andrade.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

RESOLUCION de 4 de octubre de 1983. del Tribunal
calificador número 1 de los designados para actuar
en la Audiencia Territoriar de Madrid. en las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la
Administración de Justicia, por la que se senalan
fechas del sorteo y de comienzo de los eiercicios y
se decide acerca de otros extremos.

De conformidad con lo previsto en la.s diSPosicion~s comunes
tercera y cuarta, de las comprendidas en el acuerdo de convoca
toria de 26 de enero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ del 14 de
febrero). el Tribunal calificador número 1 de la Audiencia de
Madrid, en sesión conjunta con el resto de los Tribunales desig
nados para actuar en la misma Audiencia, ha adoptado los si
guientes acuerdos:

Primero. Sei'ialar el día 13 de octubre je 1983 como fecha
para la práctica del sorteo, al objeto de determinar el orden
de' actuación de los opositores de los turnos libre y restringido,
excepto en cuanto· &l segundo de éstos por no concurrir más
que un solo opositor, acto que. se llevará a oabo en sesión
pública a las trece horas de dicho día, en la Sala de Audifmcia
del Juzgado de Primera Instancia número 21 de los de Madrid,
sito en la planta sexta del edificio de tos Juzgados de la :~laza

de Castilla de esta capital.
Segundo. Hacer público que el comienzo de las pruebas ten

'eirá lugar el día 2 de noviembre proximo a las dieciséis horas, en
el Salón de Procuradores del Edificio de los Juzgados a que se
refiere el punto anterior. acto para el que quedan convocados
todos los opositores adrnjtjdos por los turnos restringidos. quienes
actuarán ante el Tribunal número 1 siguiendo el orden previsto
en la disposición común quinta y atendiendó al resultado que
determine el sorteo.

Tercero. Estableo'!rla siguiente distribución de los opositores
incluidos en et turnC' libre entre los distintos TribUnales, según
el resultado del sorteo: Tribunal número 1, opositores compren:
didos entre los números 1 y 486, ambos inclusive: Tribunal núme
ro 2, números 487 al 972. ambos inclusive: TribunaJ número 3. nú
meros 973 al 1.459. ambos inclusive: y Tribun{ll nÍlmero 4, del
número 1,480 hasta el final.

Cuarto. Informar a los interesados que para la lectura de los
ejercicios los Tribunales se constituirán en, los siguientes lugares:
Tribunal número 1 en la Sala de Audiencia del Juzgado de Pri
mera Instancia número 21 de Madrid; Tribunal número 2 en la
Sala de Audiencia del Juzgado de Instrucción número 18; Tribu
nal número 3 en la Sala de Audiencia del Juzgado de Primera
Instancia número 23; y Tribunal número 4 en la Sala de Audien
cia del Juzgado de Tnstrucción número 6; todos ellos ubicados en
el Edificio de la plaza de CaStilla.

Quinto. Fraccionar el cuestionario correspondiente al primer
ejercicio en las siguientes tres partes: al Ternas de Organización
de Tribunales junto con los referentes al Procedimiento C(lTIlei1
dúso~Administrativo y Laboral; b} Procedimiento Civil y el Pro
cedimiento Penn!; insaculándose por' separado los t.emas corres
pondientes a cada una de estas partes, de conformidad con lo
previsto en la regla sexta de la disposición común quinta de la
convocatoria.

Sexto. Los sucesivos anuncios y oonvocatorias que deban ha
cer los TribUnales, excepto el resultado del sorteo que se inser
tará. en el ..Boletín Oficial del Estado.. , se harán pú!)[icos en el
cuadro de anuncios del vestíbulo del Edificio de- los Juzgados
de Pri.mera Instancia e Instrucción de esta capital.

Madrid. 4 de octubre de 1983.-EI Secretario del Tribunal ca
lificador número 1 de los de Madrid, Vicente Sancho Artola.
Visto bup-no: el Presidente del mismo Tribunal, César Uriarte
López. •


